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MH-DGA-AANX-GER-RES-0143-2026 

ADUANA LA ANEXIÓN, AL SER LAS OCHO HORAS DEL VEINTICINCO DE MAYO 

DE DOS MIL VEINTISÉIS. 

Esta Subgerencia al no haber Gerente nombrado procede a realizar adendum y 

corrección a la resolución MH-DGA-AAANX-GER-RES-0004-2026 de fecha 

seis de enero de dos mil veintiséis. 

RESULTANDO 

I.Que mediante resolución MH-DGA-AAANX-GER-RES-0004-2026 de fecha 

seis de enero de dos mil veintiséis se realizó prevención de pago al señor Néstor 

Antonio Ramírez Rodríguez, de nacionalidad nicaragüense, pasaporte 

C02675782, una vez en firme la multa impuesta mediante resolución MH-DGA-

AANX-GER-RES-0277-2025 de fecha nueve de setiembre de dos mil 

veinticinco. 

II. Que en el presente procedimiento se ha observado las prescripciones de ley. 

CONSIDERANDO 

I.RÉGIMEN LEGAL APLICABLE: De conformidad con el artículo 67 del 

Reglamento del Código Aduanero Uniforme Centroamericano IV (RECAUCA IV); 

artículos 137, 166, 192 del Código de Normas y procedimiento Tributario; artículos 

29, 61, 66, 70, 231 y 242 de la Ley General de Aduanas; artículos 102, 105, 107, 

146 inciso 1), 216 de la Ley General de la Administración Pública, Circular DN-

048-2018 19-07-2018. Artículo  157 de la Ley General de la Administración 

Pública.  

II.OBJETO: Realizar adendum y corrección a la resolución MH-DGA-AAANX-

GER-RES-0004-2026 de fecha seis de enero de dos mil veintiséis. 

III.COMPETENCIA DE LA GERENCIA: Que de acuerdo con los artículos 13, 24 de 

la Ley General de Aduanas y los artículos 34, 35 y 36 del Decreto No 32481-H, 

las Aduanas son las unidades técnico administrativas con competencia territorial, 

siendo una de sus atribuciones exigir y comprobar los elementos que determinen 

la obligación tributaria aduanera e iniciar los procedimientos administrativos y 
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atender las gestiones que puedan derivarse de la entrada, permanencia y salida 

de las mercancías al territorio aduanero nacional por lo que le compete al Gerente 

de la Aduana emitir actos administrativos. La Gerencia, misma que está 

conformada por un Gerente o un Subgerente subordinado al Gerente y el cual lo 

remplazara en sus ausencias, con sus mismas atribuciones. 

IV.SOBRE EL ADENDUM: Mediante resolución MH-DGA-AAANX-GER-RES-

0004-2026 de fecha seis de enero de dos mil veintiséis se realizó prevención de 

pago al señor Néstor Antonio Ramírez Rodríguez, de nacionalidad nicaragüense, 

pasaporte C02675782, una vez en firme la multa impuesta mediante resolución 

MH-DGA-AANX-GER-RES-0277-2025 de fecha nueve de setiembre de dos 

mil veinticinco, en la cual se indicó que los intereses corresponden al siguiente 

detalle: 

“Determinación de los intereses  

Para el cálculo de los intereses moratorios se aplicaron las tasas oficiales vigentes  

para cada período, conforme se detalla a continuación: 

Primer período: Del 23/12/2025 al 31/12/2025, ambos inclusive, para un total  

de nueve (9) días naturales, aplicando la tasa anual del 8,35 %, vigente del 01 de  

julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025. El monto de los intereses generados  

en este período asciende a la suma de ₡724,33 (setecientos veinticuatro colones  

con veintitrés céntimos).  

Segundo período: Del 01/01/2026 al 06/01/2026, ambos inclusive, para un total  

de seis (6) días naturales, aplicando la tasa anual del 8,52 %, vigente del 01 de  

enero de 2026 al 30 de junio de 2026.El monto de los intereses generados en  

este período asciende a la suma de ₡492,90 (cuatrocientos noventa y dos colones  

con noventa céntimos).” 

En dicho acto resolutivo se dio un error en cuanto al cálculo de los intereses, por 

lo que se considera que se debe realizar el cálculo correctamente. 

Además de lo anterior, en dicha resolución se indicó lo siguiente: 

“En virtud de lo anterior, el monto total de los intereses moratorios generados al 6  
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de enero de 2026, fecha del dictado de la presente resolución, corresponde a la  

suma de ₡353.257,55 (trescientos cincuenta y tres mil doscientos cincuenta y  

siete colones con cincuenta y cinco céntimos).” 

Según lo anterior, no se indicó que dicha sumatoria corresponde al monto de 

intereses generados más el monto de la multa, por lo cual lo procedente es 

indicarlo de dicha manera en el acto resolutivo. 

En virtud de lo indicado, esta Administración procede a corregir la resolución MH-

DGA-AAANX-GER-RES-0004-2026 de fecha seis de enero de dos mil 

veintiséis, a fin de determinar los intereses de forma correcta, y actualizados a la 

fecha del presente acto resolutivo, según el siguiente detalle: 

Primer tramo: 

  

 Segundo tramo: 

 
 

Primer tramo: Del 23/12/2025 al 31/12/2025, ambos inclusive, para un total  

de nueve (9) días naturales, aplicando la tasa anual del 8,35 %, vigente del 01 de  

julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025. El monto de los intereses generados  

en este período asciende a la suma de ¢724,82 (setecientos veinticuatro colones 

con ochenta y dos céntimos). 

Segundo tramo: Del 01/01/2026 al 25/05/2026, ambos inclusive, para un total  
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de ciento cuarenta y cinco (145) días naturales, aplicando la tasa anual del 8,52% 

vigente del 01 de enero de 2026 en adelante. El monto de los intereses generados 

en este período asciende a la suma de ¢11.915,36 (once mil novecientos quince 

colones con treinta y seis céntimos).    

Detalle sobre la determinación de los intereses 

Para el cálculo de los intereses moratorios se aplicaron las tasas oficiales vigentes 

para cada período, conforme se detalla a continuación: 

Resolución Vigencia Período 
intereses 

Cantidad 
de días 

Tasa Monto 
Intereses 

MH-DGH-
RES-

0042-
2025/MH-
DGA-RES-

0862-
2025 

01/07/2025 
al 

31/12/2025 

23/12/2025 
al 

31/12/2025 

9 8,35% ¢724,82 

MH-DGH-
RES-

0063-
2025/MH-
DGA-RES-

1766-
2025 

01/01/2026 
en adelante 

01/01/2026 
al 

25/05/2026 

145 8,52% ¢11.915,36 

  Multa   ¢352.040,32 
  Total multa + 

intereses 
  ¢364 680,49 

 

En virtud de lo anterior, se previene al señor Néstor Antonio Ramírez Rodríguez, 

de nacionalidad nicaragüense, pasaporte C02675782, para que se proceda al 

pago de la multa más los intereses por el monto de ¢364 680,49 (trescientos 

sesenta y cuatro mil seiscientos ochenta colones con cuarenta y nueve céntimos) 

actualizados a la fecha del dictado de la presente resolución (25/05/2026). 

 POR TANTO 

Con fundamento en las consideraciones expuestas y citas legales invocadas, esta 

Subgerencia al no haber Gerente nombrado resuelve: PRIMERO: Realizar 
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adendum y corrección a la resolución MH-DGA-AAANX-GER-RES-0004-

2026 de fecha seis de enero de dos mil veintiséis. SEGUNDO: En cuanto al detalle 

de los intereses, se leerá de la siguiente manera: 

 

Primer tramo: Del 23/12/2025 al 31/12/2025, ambos inclusive, para un total  

de nueve (9) días naturales, aplicando la tasa anual del 8,35 %, vigente del 01 de  

julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025. El monto de los intereses generados  

en este período asciende a la suma de ¢724,82 (setecientos veinticuatro colones 

con ochenta y dos céntimos). 

Segundo tramo: Del 01/01/2026 al 25/05/2026, ambos inclusive, para un total  

de ciento cuarenta y cinco (145) días naturales, aplicando la tasa anual del 8,52% 

vigente del 01 de enero de 2026 en adelante. El monto de los intereses generados 

en este período asciende a la suma de ¢11.915,36 (once mil novecientos quince 

colones con treinta y seis céntimos).    

Detalle sobre la determinación de los intereses 

Para el cálculo de los intereses moratorios se aplicaron las tasas oficiales vigentes 

para cada período, conforme se detalla a continuación: 

Resolución Vigencia Período 
intereses 

Cantidad 
de días 

Tasa Monto 
Intereses 

MH-DGH-
RES-

0042-
2025/MH-
DGA-RES-

0862-
2025 

01/07/2025 
al 

31/12/2025 

23/12/2025 
al 

31/12/2025 

9 8,35% ¢724,82 

MH-DGH-
RES-

0063-
2025/MH-
DGA-RES-

1766-
2025 

01/01/2026 
en adelante 

01/01/2026 
al 

25/05/2026 

145 8,52% ¢11.915,36 

  Multa   ¢352.040,32 
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  Total multa + 
intereses 

  ¢364 680,49 

 

TERCERO: Se previene al señor Néstor Antonio Ramírez Rodríguez, de 

nacionalidad nicaragüense, pasaporte C02675782, para que se proceda al pago 

de la multa más los intereses por el monto de ¢364 680,49 (trescientos sesenta 

y cuatro mil seiscientos ochenta colones con cuarenta y nueve céntimos) 

actualizados a la fecha del dictado de la presente resolución (25/05/2026) 

dentro del plazo de quince días hábiles siguientes a la notificación de la presente 

resolución, a través de las cuentas bancarias del Ministerio de Hacienda que se 

detallan a continuación:    

    

 
 
 
 
  

 

NOTIFÍQUESE. Al señor Néstor Antonio Ramírez Rodríguez, de nacionalidad 

nicaragüense, pasaporte C02675782. 

 

 
 
 

 MBA. JUAN CARLOS AGUILAR JIMÉNEZ 
SUBGERENTE 

ADUANA LA ANEXIÓN 
 

  
  
 
 
  

Elaborado por:  
Licda. Daisy Gabriela Amador Gross 
Abogada, Departamento Normativo  

Aduana La Anexión  
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